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Este Ministerio ha resuelto oonvoca.r concurso-oposiei6n· para
cubrir una plaza. de Profesor adjunto de la Escuela Técnica
Superior de Ingenieros AeronáutiOO5', adsc:rita a la enseñanza.
del grupo XXIII, «Mecánica del Vuelú»,. dotadas ,con laremune
ración anual de 60,000 pesetas. más dos pagas extraOrdinarias
en los meses de jUlio y diciembre de cada'sño, Jagratí!icaeión
anual de 24.000 peseta¡: por trabajos experimentales, y demás
emolumentos legales a que tengan derecho, cuya. realización se
ajustará a las siguientes nonnas:

1. Generales

1.° ~ concurso-oposición se regirá por 10 establecido en
la presente convocatoria, Reglamento de oposiciones y con
cursos, aprobado por Decreto 1411/1968, de 27 de junio (<<Boletín
Oficial del Estado» del 29>, Orden de 12 de marzo de 1964
(«Boletín Oficial del Estado» del 31), por la que se aprueba
el Reglamento del Concurso-Oposlción de Profesores Adjuntos
de EScuelas Técnicas Superiores, y Decreto de .1a 'Presidencia
del. GObierno 315/1964, de 7 de febrero (<<Boletín Oficial del
Estado» del 15},p6r el qUe se aprueba la Ley articulada- de
Funcionarios Civiles del Estado. -

2.0 El nombramiento que se reeJicecomo consecuencia de
resolver este concur8(H)posición,. obliga a cumplir un horario
mínimo de seis horas semanales de Clases; y tendrá Ull,a duración
de cuatro afias, que podrá pron'ogarse por un SQlo periQdo
de igUal tiempo, previo informe favorable de la Junta. dePto!e~
BOres del Oentro, y siempre que, caso de no tenerlo previamente,
hubiera adqu:lrido el lnteresado. el 'título de Doctor No obstante
conservará sus derechos para concursar de nuevo. .

Il. Requtsitos

Son condiciones necesarias para &er admitido a este concurso
oposición, las siguientes:

Primera. ser espafiol y mayor de veintiún años.
segunda. Hallarse en posesión o estar en condiciones de

obtener, sin más. trámite qUe el abono df· los· derechos para
su expedición, cualquiera de los títUlos de Arquitec~, Ingeniero
o Licenciado.

Tercera. .. No padeeerenfermedad contagiosa ni defecto físioo
que el inhabilite para la docencia.

Cuarta. carecer de antecedentes penales.
Quinta. No haber sido separado,· mediante expediente disci

p~inario. del. serv~c}o del Estado o de la Adrninistfación Local,
ID hallarse ¡nhabllltado para el· ejercicio de, funciones publicas.

sexta. Tener licencia del .ordina.rio. respectivo, cuando se
trate de eclesiásticos..

Séptima. Cumplir los: requisitos exlgidqg por la. legislación
con respecto al servicioSoci~,los aspirantes-femeninos.

Las precedentes condiciones deberán. reunir$e en la fecha
de e?Cpiración del plazo señalado para la presentación de ins
tancIas.

111. Solicitudes

. ~.~ .Quienes. ~eseen tomar :parte en este concllr$Q-OpO-slción,
d1!lg~ran la solICItud al ilustríSImo señor Director de la. Escuela
TecUlca Superior de Ingenieros Aeronaúticos. presentándola en
la, f?ecretar1a .de la misma dentro del plazo de treinta días
hab~les a partIr de la publicaCión delapl'esente convoca.toria,
h~cléndose constarexpresa.mente el domicilio del aspirante.
numero del documento nacional de .iclentidad.quereúnen todos
los requisitos de la norma n y. que .seeomprometen,en Ca$>
de ser aprobados, a Jurar aca.tamientoa lQS principios F11nda
mentales ~el Movimiento Nacional y demás. Leyes Fundame..T1ta
les del Remo, apartado e) del articulo 36-dela LeY de Fünciona
rios Civiles del Esta.do, de 7 defebrero·'de 1964.

2.a La prt:sentaeión de. solicitudes podrá hacerse, a.parte
d;e la Secreta.t:la dE: la Escuela, en los Gobiernos Civiles, Delega
ClOneg ~dm1niStr~tlVas de este Depattamento en las respectivas
provinclaS y ofiCinas deOOtreos, deCOnf'Qrmidad con lOE!stable
eido en el articulo 66 de la Ley de ProceqiInJento· Administrativo
de 17 ~ Julio de 1958 .(<<Boletfn Qficial del. Estado» dellS)
a las qUe acompañarán recibos de h{lberabonado .las cantidadeS
de 100 pesetas por derechos de formación de expediente y
75 pesetas por derechos de examea

Cu!IDdo las solicitudes se presentaren fuera. de la Escuela
debara hacer~.constar en las mismas el número del giro
pos~al o telegraflco correspondiente a los derechos anteriormente
mdH:ados, que deberá ser remitido, haciéndose •constar el con
curSO-OpOSlción. de que se trata, con anterioridad &·la presen~
tación de la solicitud.

3.0 Dentro de los diez días siguientes a la. terminación del
plaZ? ~e admisión de instancias,. la Dirección de la Escuela
remItl~a propuesta de los aspirantes admitidos y exc1uídos~on
cxpreslón de las_causas en este último caso---,. a la Dirección
Ge~ral ~e Ensel?anza ~uperior e Investigación para su apro
baCIón, SI procedIere, y. publicación en el «Boletín Oficíal del
Estado».

Aguellos aspirantes que consideren infundada su exclusión.
podra~ elev~r recurso ante la Dirección General, en el pl:1ZO
de q,umce dlas contados a I?a.ttil:" > del sigUiente sI de tal pllbH~
caeion p,or conducto de la Dlre0ClOn del Centro, qu~ lotramital'á
oo~ canwter. urgente, debidamente informado, Resueltos los
mIsmos, se p~bllcará en el referido «Boletüi Oficial del Estado»
la lLita de aspll"antes detinitivamente·admitidóB.

IV. Tribunal

El Tribunal estará constituido por tres Catedráticos nume
rarios de la Escuela Técnica Superior de referencia. será desig
nado por la Dirección General de Enseñanza Superior e Investi
gación, a propuesta ·de· .la Junta de .'profesores del centro,
y en él figurarán el. titular o· titUlares de la asignatura correS
pondiente, si lo hubiere, y de las más afines. Aplicando análogo
criterio se nombrará el Tribunal suplente.

V. Comienzo de los exámenes

El Presidente del Tribunal, en un plazo que no podrá. exceder
de quince días desde su designación, citará a los opositores,
con antelación de otro plazo de la mislUa duración, mediante
convocatoria que Se insertará en el «Boletín Oficial del Estado».
En la· misma, se indicará el día, hora y lugar en que deban
hacer la presentación, y en este acto se les notificará el cues
tionario a que se refiere el número segundo de la norma siguien
te y, en sU caso, se hará el sorteo que indicará el orden de
actuación.

V J. Programas y ejercicios

V, Dicho cuestionario que se redactará por el Tribunal,
una vez constituído con la antelación necesaria a tal fin, compren·
dará un número de temas entre diez y veinte, relativos a
la materia del corteurso-oposición. Transcurrido el plazo de diez
días desde aquella presentación y dentro de las cuarenta y
ocho horas siguientes, se iniciará el concurso-oposición.

2,0 Los ejercicios serán los siguientes:
Primero. Exposición, durante una hora como máximo, de

una lección elegida por el. tribunal entre tres sacadas a la
suerte del progra.ma oficial de la asignatura objeto del concurso
oposición, que se encuentra a di$posición de los interesados
en la Jefatuta' de Estudio.s del Oentro. Podrán preparala, incomu
nicadosy U~il~zando los medios propios de que dispongan, durante
un plsZ() ffiax1mo de cuatro horas.

segundo. .Exposición, PQr escrito en un plazo máximo de
tres horas, de un tema elegido por el opositor entre tres sacados
a la suerte del cuestionario. entregado por el Tribunal, que
se realizará sin previa preparación.

Tercero. Será de carácter práctico y el Tribuna] regulará
su desarrollo, segun la naturaleza de la disciplina, pudiendo
fraccionarlo si 10 estima conveniente.

3~0 ltn· ningún caso podrá exceder de ocho meses el tiempo
comprendido entre la. publicación de la convocatoria y el comien
zo de los ejercicios. Si d'tu'ante la práctica de las pruebas
se obseryara la vulneración de 10 dispuesto en esta convocatoria,
los opoSItores podrán reclamar ante €l Tribunal el mismo dia
de la infracción o dentro del siguiente hábil.

VII. Calificación de los ejercicios, propuesta y aprobación

El Tribunal, en vista de los resulta.dos de las pruebas y
de los méritos aereditados por los aspirantes. de los que reali
zarán una valoración conjunta:, tormuJ1V'á propuesta unipersonal
-:-bastando el voto de la mayori~para ocupar la vacante o
vacantes anunciadas. La propuesta o la declaración de no haber
lugr a la .. provisión, que se hará pública inmediatamente que
se acuerde, se remitirá por el Presidente al Director de la Es
cuela, quien la cursará a la Dirección General de (Enseñanza
superior e Investigación. '

VIII. Presentación de documentos
1.0 Los aspirantes íncluidos en la propuesta presentarán

ante este Departall1ento.-sección de Escuelas Técnicas Supe
riores-, dentro del plazo de treinta días hábiles a partir de
la fecha en que se pu1?1icó, los documentos qUe justifiquen
las condiciones de capacidad. y requisitos exigidos en la convo
catoria.

2.0 Quienes no lo realicen dentro del plazo indicado, salvo
casos de fuerza mayor, perderán todos los derechos a obtener
eleorrespondiente nombramiento; sin perjuicio de la respon
sabilidad en que pudieran incurrir por falsedad en la instancia,
a que se refiere el apartado prImero de la norma III de
esta convocatoria. En este caso· el Tribunal formulará propuesta
adidonal .a favor. de quienes h~iendo aprobado los ejercicios
del concurso-oposición, tuvieran cabida en el número de plazas
convoca(ias, aconsecuenc-iade la referida anulación, o proceda
declararle desiertQ.

Lo que digo a V. 1. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. l. muchos añOs.
Madrid, 12 de· marzo de 197L-P. 0." el Subsecretario, Ricardo

Diez.

Ilmo. Sr. Dírector general de Universidades e Investigación.

ORDEN de 12 de marzo de 1971 por la aue se
anuncia a concurSO--bposición la plaza de profesor
agregado de «Fisiologíaanirnal» de la Facu.ltad de
Farmacía de la. Universidad de Granada.

Tlmo. Sr.: Vacante en la Facultad de Farmacia de la Uni
\Te:r~¡dad de Granada la· plaza de Profesor agregado de «Fisio
logía. animal»,
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Este,Ministerío. de contQrrnidad con la.propuestll.·del Dee,anato
y Rectorado respectivos y previo informe,deJa COlll1siún$uperiOf
de Persona.t. ha resueltoanunciarlameIlcions4.apla2iapara
su provisión a concurso-o¡:fOSlción en turno libre.

Los aspirantes, para-ser '.admitidos -al <mismo.debei'án ,reuhir
los requisitos que se exigen en las, normas de conyopaCün&
que se publiquen por .esa. .' pireceión -oeneral._.de tJniVE!fSiáades
e Investigación, rigiéndose el ooncur~oposiciónpor los preceptos
legales que en las mismas se sefialan;

Lo digo a V, l. para su conoemüento y efeetOs.
Dios guarde a V. L muchos años.
Madrid, 12 de marro de 1971.

VILLAR. PAU\SI

Dmo.Sr. Director general de Universidades:e IIlvestigación.

ANUNCIO

En cumplimiento de 10 dispuestQpor Ot~~n 4e._ :esta_-_!~cha,
por _14 que se convoca para su· P¡;OVlsión aconcurstropos.lCíon
en turno libre la plaza de 'Prqfesor' agregado,',de, K.E:isíologia
animal» de ls. Facultad de Farmacia'deIs. Universidad'deGta·
nada, , ' , "", ''' ,"" " .

Esta Dirección General, hace públíca,s,·la,s normas por las
que se habrá, de regir el mencionadocon~urSó-oposicIón,y que
son las siguIentes:

l. NOrmas generales':

1.$ El concurso..oposición Sé '" regirá POr lo establecido en
la presente Orden de convocatoria, ,Ley 83/1965, :de17de julio,
sobre estructura 'de las,Facultades Uníversita,rlasy lS-u<prQfeso- .
rado; Reglamento General para." ingreso'en:laA:d1ninistración
Pública, aprobado por Decre-to141l/1961kde27 de junio; Ley
45/1968, 'de 27 de julio, y,Orden'ministeria.l"d~"30de mayo
de 1966, sobre comititución de los ,Tribunales' en los' concurS03
oposiciones a plazas de Profesores agr~a.dos;x el Decre,!-o de
la Pres-ídencia del Gobierno 31511964, del· de febrero; por él
que se ,aprueba la Ley articulada de ,:FuncionariQs Civiles del
Estado. .

Il. Requisitos

2.& Para- ser admitido alconcur,So-opos-ición se tequieren las
condiciones siguientes:

A) Ser españoL .
B) Haber cumplido veintiún ailOS·. de··edact
e) No habersídoseparadú mediante expediente di-sciplinari-o

del servíciodel· Estado .. o de la·.Admini,:¡t!"ae-ión-LQcal nLh~llarse
inhabilitado para el servicio íle funciones, p;ubHcas.

D) Haber aprobado los ejercicios 'Y cUDlplidotodos los re.
quisitos necesarios para-la- obtención del titulQ' d.e< Doctor en
Facultad o en Escuela Técnica de Grado Superior;

E) No padecer enfermedad infectocontagiosa ni defecto físico
O psíquico que inhabilite para eIservi,cío.

F) Carecer de antecedentes penales.
G) Concurrir en los aspirantes cualquiera de las circuns~

tanelas siguienteS:

a) Haberd,esempeñado función docenteoinv,estigadúra efec
tiva durante tres cursos completos, como. mínimo¡en cualquiera
de las instituciones que se expresan a,continuaciérn:

a') Universidades del Estado, Ii1stitlltos:delnvestiga'Jión o
profesionales de la misma. o del eonsejoSuperior de In\'e~ti~
gaciones Científicas, a,credita.damedian~e.certificación ex'pedIda
por los Rectores correspondientes'o ..la ·secr~twia. General· del
Consejo· superior de···Investigacip.nes Crentíficas, resp2ctíral'n:e-nte.

b') ..Centros de Enseñanza Superior del. sacroulOnte, El'Esco
rial o Deusto, .mediante certificación expedida>~por:los RectoreS
o Directores de los mísmos.

c') Centros de Estuclios Universitarios,. meqiánte certifica.. '
ción expedida. por la Secretaria. qeneral deja Unlversidád de
Matlrid, visada por el. Rectorado. de Ia,misma.

d') In&titutos de Estuaios,Po,titlCOS" mediante ,certi{icaclúrt
expedida por el Director .. del mismo; en la que .sehará. constar
además la· condición de miembro, o •colaboradqr,del interesado.

e') Real Colegio Mayor·· Alborr1ociano.·.de 'San Clemente de
Balonia Utal1a}, que se acreditará mediante: lacertü"icacfón del
Rector dei mismo, en la. que eonstaraa.deI~la. condición
de becario del mismo;

!') . Junta de Energía Nuclear¡que ·sejuStificará mediante
certificación ,expedida por el Presidente de::1:a.-misma! ep . la
que se hara oonstarademás la. condición de colaborador <> iuves-
tigador del interesado.

g') Universidades de la IgleMa..· :legalmente ;réconocid3$con
arreglo al convenio de la santa sede deS de: abrH-de 1962,
que se .aereditarámediante certificación d.el.·.· Rectorado corres
pOndiente.

h') Escuelas Técnicas SUperiores que se justificará- mediante
certificación del Director de· la misina.

i'). InstitutoCató1íco de. Artes'e· Industria·· de Madrid';. me
diante certificació.p. expedida- por .1a .. Secretaria General.de la
Universidad de Madrid, con el visto ·bUe1lco' del···Rectonido.

j'} Centros universitarios o de Enseñanza Técnica Superior
del~xtranJero de carac~r Oficial, mediante certificación expe
q~da·. por los Rectores o Directores de 106 respectivos Centros,
debidaJ.uertte legalizada.

b) Ser Catedrático. de Centros docentes .de grado medío con
tres aflos· completos de ejercicio en la cátedra.

H) Haber cumplido o. est~ e~entas.del Servicio Sodal, si
Se trata de a.,>ptrantes femenínos. Este 'requisito ha. de tenerse
cumplido antes de transcurrir los treinta dí~s de plazo para
presentar los documentos.u1l8 .. vez· ternuna-da la oposición. oon
t"-orme lo determina el articulo cuarto del Decreto 1411/1968,
de 17 de JuniQ.

111. Solicitudes

3.a. Quienes. df'seen tomar parte. en los concursos-oposicl0·
nei) dirioiran la sqlicítud a esta Direccióll General, dentro del
plaYA.) de treinta dlas hábiles a partir del siguiente "al de la
publICación de raconvoc~t<?riaen el«~oletinQfícíaldel Estado»,
haciendo constar el .domICIlio delaspIra11te. y número del docu
nyento nacional de- Ident~d'1d y.·que'•.reúnenlas condiciones exI
gidas qucsc especifican anteriormente, debiendo relacionar todas
lfl$ que les at"ecten, que se referirán a la.:fecha de expiración
del'plazo'sefHtladoparaIa presentttción de las instancias.

Igualmente deberán h~er, consta-l'Qy:er:re. comprometen, en
sticaso: a jurar a.catamlentó a' los prmClp10s Fundamentales
del Motiini-ento Nacional Jl demásLey~s Fundamentales del
Reino.

4.1'0 La, presentación de instanci-asdeberá hacerse en este
Departamento o por cualquiera de los· conductos que seflala
elar:tículo 66 de la LeYd~ ·Procedimiemo . Administrativo, en
cuyo. caso se·· entenderá que·,hJ;l-n tenido· entrada en el Registro
<¡.eneral,.del miSmo en -la·fécha..E.n.'que. flJeron entregadas en
los Centros ,a qUe se refiere. dicho articulo,

Los ,licitadores deberán. satisfa,cer .cien. pesetas en metálico
por deteerlOS de formación <!e expediente· y qúínientas pesetas.
también .€nill€tálíco, . por derechos de examen. La cantidad
de seiscientas pesetas a ,que asciendenlosa-nteriores derechos
podr'it ser .abonada directamente en la· Habilitación. del Departa~
mento o meClla.nte gU"o, de á,cuer;do oon lo Que se establece
en el. 'articulo 66 de lit. Ley. de Procedin1iento Administrativo.
uniéndose a la instancia el resguardo correSpOndiente, en el
qUe habra de especificarse necesarlamente la denominación de
la' ...pl~a ·de· Profesor .. agregado a. laque el·. aspiranteooncurre.

LOs aspirantes,deberánac0f!lpa5ar a sus instan~ias certifica-
oi6n acreditativa deja funcian docente? investIgadora y el
escrito-de. pteseUtacíón .p.ot ,un .ca~~átiC(l 'de Universidad o
de Escuela .. Técnica·superior en el· qUe constarán las cUalidades
y labor r,eaUzadas. por .el aspir:;tnte,debidamente informado por
la Junta de Facultad odeProfesotesde .Ül Escuela respectiva,
cuando· se trate de persona afecta al -centro o a una Universi
dad extranjera,· y pOr el COn;sejo:. superior de Investigaciones
Ci-el1tíficas, si ~trat.a'de .per.IDnasQu~ .. hayan realizado· labor
investIgadora; bIen en elpropío .conselo o en otros centros
de inve.stigación nacionales o extranl€rOs.

5.'"' Expirado el pla,zo de presenta.ci.ón de instancias, y previos
los requerimientos que procedan a los interesados cuyas instan
CiaS adoleCiesen ·de algún defecto, para que en un plazo de
diez dlas subsanen éste o acompañen los· ,documentos precep
tivos, por la DireccionGeneral se aprobará la lista provisional
de aspirantes ,admitidos y excluidos, que .se publicará en el
«Boletín Oficial d,,~l .EstadO}).

Los interesados podrún, ihterponer .lareclamación prevista
en el a.rtic,ulo 121 .. de la Ley de Procedimiento· Administrativo
en· el plazo de qt¡inc~ días hábiks,a. contar deSde el siguiente
al de .lapil.blicacion de, la lista a que se refiere el párrafO
anterior.

Las i~2clQ.nHldones que se presentasen serún aceptadas o re
cha:7sdas .en la Rcsolucí6n aprohando la lista definitiva, que
se pUblicará ertel·{(Boletín Oficial .del gstaelo».

Contra la anterior B.esoluc~ón los interesados podtan int;er
po,ner FeCUrS;), de 'alzadaatlte este-~ipisterioen -el plazo de
mlince días l1ubHesa' partir del siguIente al de la publicación
de aquélla' en el «Bo-letin Oficial del EstadQ}}.

IV. l'ribunal

6-. 4 El Tribunal que hade juzgar los ejercicios del concurso
oposición estará constituido' por el Presidente, que deberá pe1'*
teneceral:Consejo ,Nacional de E-duCacion -o a las Reales Ac~
demias o al.Consejo Superior de Investiga¡;iones científícas en
calidadde'.Consejero,. o ser o ,habersido:Rector -o Vicerrector
de'Universidad o Decano de una :F~uItad'oDirectorde una
Escuela Técnica superior; tres Vocales, ,Catedráticos o Profe
sores, aSi';:,'¡pdo5 de. disciplina igual oan..·íloga a la, que es
objeto de- prQ~'l3iún, yun cuarto ,vocal; Catedrático o no,
especializado en ·la dísciplinao en m-ateriassimilares, designado
por el M'inisterio,. a .prqpues'taen'I'erua del Consejo Nacional
deEducaci6n,de. acuerdo conlo:dispu~toe:nlaLey 45/1968,
de:27 de julio, y orden ministerial de 30 (le mayo de 1966.

En la misma forzpa. será]): designados· Jos. respectivos su
plentes.

7•.& '.. Lo;~.miembros del 'I'ribunal: deberán. abstenerse de inter
venir,not-:ficindoJoa.este Ministerio, y los aspirantes podrán
recusarlos, euan-ct0concurran 1ascit'cunstanciliS previstas en·el
artículo 20 de la LBY deProcedim1ento Adn1inistrativo.
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v. ComtenZQ delosexdm:ene~'. .

8.& Una vez ~nstitUído;.el·Trib~l:·~d'ar~,_Yl)liQUcará
en el «Boletín Oficial del Estado».' con quince. día~de,al:ltela<:iÓn,
la fecha, hora y lugar en que ha,yade:verif1car~.la,:pr~~ll.'"
ta.c16n de los candidatos" la, eelebracióD.'delliOrte-9/-::eIl::suca..so,;.
para détermirtar el orden en que-habrán<ie e~ctuarl(}s :-J.nl(;;[Q.os~
y la fecha., hora y lugar: delcomienzo'qeLprfl11er,ej~rcicip
de la oposición. Para losejerclc1ossuqes1yos'-~l,anul1~iod~er$:
hacerse público por el PI'ribuIlal-en-los loeales;l:~onde-~:hayaIl
celebrado las pruebas anteriorésypor euale,s<¡uieraoti'og"tlledioS
que se juzguen oonvenien~ parll:facllitarsuampU{)~ono_cimien-'
to, con veinticuatro horas a.l. II1.enos' de',8.I\telacl,ón~-

9.& En ningún, caso podtáex,cedérdé()cl10,:IUeSe8'ei,:tlern:pq,
comprendido entre la publi<:aciónde: e-staeo-pvQcato:riayel ~
micnzo dec los ejercicios.

VL EjerCicios

y ie0've;i~c~~S',:J~~~:~e~le;concurs(}'ollOsiC,iÓl1:"set,~n':pÚ~lieos
11. !ln elmomentode'su'presentación,~'l:';i'i1?tlnal"los-opo

sitores entregarán ,los .trabl;tjos pro1esio1J.ale5;Y',dejnvestig~ión,

en" su caso, y una MemoriaJ)ottripl~cado'S()breel:concept(),
método,fuentegyprogramade lasdi8ciplina.s,.qu,e'c()lllprendl:\
1.J.:{)1aza. ,', as1'como, la justifice.ción de, otros .J.llérItos que "puedan
alegar. A continuación el Tribunal'les n{)tificaráelsis~ll1a--a.cor7'
dado en orden a la práctica 'de, los, :dosú1timos ,ejerclciQS>,

12.• EIpr1nierejercIcio del~oncurso-opPSipión,:~nsistirá'en
lapresentae1óny exposición de ,lalaborper.!!Ona.l del}~~pka~,*,
durante un plazo, máX1niode:una hora,"seguuiade la.-dlscuslón:
dejos opositores o Jue,ces durante' eltielllPoq.ue'estimeopottuu<?
el ':['ribunal. I.os opositores for;rnularán'p'orescritO.<lue:elltr'egaráp
al TribUnal, en ,el momento '(fu' '5Uin~rvención;,'~l:Jul<;:iocríti~'"
que les merezca., la labor docente:Y,científica.w.evla<,(.1e: sus
coopositores.

La répllca-4eéstos 6ehará. en. :eada-:~,aC{)nt¡ntla1c~ó.n
de . aquella lectura, pero se 'ratificará por,;~eritO~~tregá4()'al
Tribunal en un plazo de veintiCl!atto hor~., :,>' ':.

13•.. El segundo ejercicio oonsistirá:'en la:expo,slcIóIl:bra-I.d~l
estudio presentado por ~lopos1tor,a~ere&<del:coll:ceptIJ~métod,o.'
fuentes y programa deladlscipIinaduranteel'IJl.a~(),:tnáxim,o

de una' hora" $egUlda. de dis<lus:i~:º"; CóJ.ll() 'en,el:e.jercI:cio'''l\:n~
terior.. · ..... '. .'.. ' " .' ..... ,.', ."::,,:,'-,'::: ':

14. Eltercer'ejerclclo oons~.lráen.laexpóSicíóll;:,clurante
una hora como máximo, de UIl&',lecci~nelegidapor:el0I>OSi~~,

::~telas de su pr9«ramaYeU}Tapr~~raciónjal>~f~ecl10li~r~

15.. El cuarto eJercieIo CQnsistirá en,laexpo.siclÓP; dUrant~
una hora eomo máximo~ de uM' lecci~n elegida pQI',elJrlbun.a1
entre diezsacada.s a la sue:rte'delprqgrama' del, 'opOsitor.- Para
la preparaclón: de esta.leceiQn,~incon1Unicará:ál-opositQr'])()r

~~il~05~=o~:as~~~=~~·.=~qg'~:i1~1t~~~e,••:..ti~:¡>~, .•po~á
16. Los ejercicios quinto y:sextos~ánde:cará:ct~."práctIoo

y de índole teórica, . respectivamente.: El',Tribun,a1; e;n:-el m~
mento de SU constitución, reglament~áY:'hl;Lfá.1l\Íblica; .' se~'~n
la naturaleza de la disciplina, la forltla:': de; rea1iz¡lrElstos'trJa::
bajos. el Último deloscua.leshabi"áde~;expuestf»Porescr~t<>.

ejer~ie~ib~n~ ,~~ :~~r~~Sop:l~~,:~,',~;_,Últ.1ni<»1
17. 'Losopos1tores leerán'públicfm\e1,1telq¡;ejercicro.s: :e5C1"~tioS

al terminar cada uno de eUoaSila1ectura.no;,pu!iiera:l1acel:'ge;
en el mismo aeto, lOS' trabajos, ,de ·'lQs·'opositól"e.s;':,eIl:t~.e~a4-~

en sobi"e6 firmados, porelsecre~ar1odel:Tl'ibunll.;~':y--:I,"Ubric,áClot?
par el Presidente", seeoI1S~~án, hasta: que'se"verifiQ.~~',~
lectura, en la sesión o sestones>posJ:.eriores;~una.,:l,1.rU-a't:lue
quedará lacrada y seUada.; b~jolac~stodl~detseCI':etado.:,El
sello de la urna se lo reserva.ráelPresidente delT1:ib1iDal.,

18..Encu&1quIer momento' del' procedimIento '"de ~lec:Cló:J.l,
sl11eg'SSea conoc1niientodel:TrIbunalque :algunos tia losaspir~ll
tes carece de los ~u1SItos ,exlgidoa ,,'enla'eonvocatorla,'~ le
exCluirá de' la misma., previaaudlencia 'clel' propio "in.teresadQ,
pasándose, en. SU caso. el tanto de ~u1paal~j'ur1sdic~iÓllor{lina"
ria, .si se apreciase inexactitud en ,la d~lara.ció:Jl,q~e forll1uló,
y oomunicándo1oen todo caSfrel IJ1~o(jjaa 'l$:pir~ión
General de univa-sida.deselnv~1gación.

VlI~'Caltftooct6n de·~8',e1~cfciO:tc~prOPj:~sta

19. Los, ejercicios seránelhninatóflossl~l''rribuxi.aIaeÍl~da
la exclusión. pOr, unanimidati. se, :exeeptúa,~l.prilne.r,ej~clcio;
en ,el que bastarán ttesvotosadv.er~spa.r&qu~:lAA~tor<es;

puedan serexc1wdo-8. <.:'.'<'<::,",,':" ,-'
20. .Des¡Jués· de cada sesión se ·levanJ;ara.unac,tá,:cl.rc4nB,t,a,n

ciada y en .e1la··se ·hará oonsta.tel.·juiciolll,otivf'4Qq~.~.~
Juez formare del ejerci.cio eteetl:1fltio; .. / .•..... .....,',". . .

21; .. Antes de· la votaci9:II. del· primer ejercIClo'~fI,";unc)'-'<1~
los JuecesentregaráalPresldente,un'1I+forD1~.:8¡Cereade)os

~~~~J~~~=~oW:ems.()~tQ~q~~,,~I:ri--:=~~l~
dos a. todos los miembros del Tribl1naly .. se. Untrtl.D.al:expediente;:

22. Lavo-ta.ei6n será· púi>l1eay nominal'~,':Sé:,.neceslt.a.ráIl
tres votosoo-nformes para que·· haya. proP9esta.;,cualqwera' que
sea el· número de votantea 'S1n1nguno de... l,()S, 'opositores·.obtu~
vIese dichO núnl.ero, 8eproeederáa segundQ..ytereeravotaeIóJ1'
entre loa que hayan &1_ máa votoa. y • tampoco en

.'éstá&,;,$e,lo~ase;se:dec1:W'aráno ,haber lugar a la provisión
','dela pJ;&2;a .: ... .

Cli,&l1.d<) SE:!atlna'sol~láPlaz-a()};)jeto.cle1a provisión, el Tribu~
-tlsthará la,:propuest;a.a,faVor,d~1-~p~anteque haya alcanzado
e:r'Il1ayorn,lÍm~ro·~~V0tos.. '· dentr<k-de .• 1a .condición establecida
énel'parrii!9anter1or~Enotro'9a.s();:reunidoel Tribunal al
,dia .Sigui~ntede)aV:Qtacióndenpjtiva.:y ccmvocados los opositÚ'"
r~s"})(lt"Al.4~sig-nados,. eL Preside:nf;e' les irá llamando por el
Qrp.ell'.qu,e OCUPen ep.la,listafó~a.,en, virtud de dicha yota
clón, para que elijan l:J1liZae,ntrelas vacantes. ya por SI, ya
pOr'··p~son~,·.·l:l,utor:i2;ada.'al'ef:ecto,·:

Si algú'll.Ppo:sitór,110 Cúncurrle~ar1\.Ctode elección de plazas
p;t la <:iesign:aie' eniIl,Stan,eia forml:l,l',opor persona debidamente
a:u~o~~ada, el,'!'riPttfiala-cordarápara,cuáLha de ser propuesto.
apelal1do:si 'f:uerwnecesa,l'l<>: ala votaeic!?uentre Jueces,

Hecp.a.lS-:' 'el~cción,p<)rlos·.ln~er~ados'opor el Tribunal, en
elcaso'.pre:visto en el'p,árrafoanterior,' cada opositor será pro
pUe,st():p?J':R:,·la:J)laza.,ele~asinq~e'contraesta propuesta que
p:arecurso ·,fl,.lguno:

23; .. F-ormúlaga la.:pTOlltlesta,-el~ibunalhará pública la. mi&
maY"en el, términQ'detrt,:sdias, a partir de la fecha de
aquéila;,será;:eleVada •.',con '.' el·expecUpnté del.concur&O-oposicíón
'pOr~l~esidente:Ci:~lTril)u:q.~ :al.Mitlisterio de Educación y
O1encia

VIII, Presentación de documentos

,24. .' L.üsl:ispirantes :propuestos'por •'el TrIbunal presentarán
ilnte t:!s,teD~partamelIto;d:en~r9dE!lplazode treinta días hábiles,
a. partir,4ela PllbUcacign·.por ,él Tribunal de la propuesta formu
la4a; lós ·.·'documentos qu,e a- contillUaclónse señalan:

t.o, .. <Partida :,de ·ná,e:iIniento.
2/Yl'1tu1o;:f:le ~ctor.
3~o; ,certificación ,negittiva'deahte~entes penales, expedIda

pore1·.Registro;,Centra14~genadOfi,y,Rebeldes.
4.o,.··-qerti~icaciQn den,o padecer enfermedad .inIectocontagios&

nr:def~l;O:tisicoo'psiquicoqueinhabi1itepa.rael servicio. Dicha
certitieación',de~á__ .;ser expedi<h;. 'por'un Médico del CueI1JQ
de sanidad. Naciol):ft,l.o .por.cl1.alquier ,otro -con el visto bueno
de la .,Jefatwa:Ptovincialde,·. ~tlida<l;

5~1I':En elca.so de-aspirantes· femeninos, certificación de hfI.,.
lJe,r cumplíd() el Sérviclo'"Socialo ·d~ estar exentas de su cum~
plirtliento:e-n· la fecl1& de presentación de documentos.

Los. docllmentO$/',cita.dos;eIl -:los .·.·n-úmer08 tercero y cuarto
d:eber¡)hestar· exped~dos"dentro':de, los tres meses anteriores
ala f¡:!eha ~Itque te:rmineelpl~ cle,pre.sentación. .

EIi ·defeGtu de los.'clocllmen1¡os'concretos acreditativos de re.
uIl1r l~$condtclonesexigldt\Sen la presente convocatoria s.
~~~o,&CTe<Iit~'· .•par•... CUalquierri1ed~Ode prueba admisible en

Qu1eIWs;dentro delP~azo,indicad.oY salvo éasos de fuerza
.ma,yor"nopreseptarenSU,dOC1ll11entl.wió!l:iIlO podrán ser nómbra-
dóS'"'Y 'CluedaráIl 'an:t1ladl:!S todas', fiusa;ctuaciones, sin perjuicio
'de-·Ja,l,'esPon:s'aqil1da;d,errqUe hubieran podido Incurrir par ta1se
da.d .en: la,'inst~mciá'a.·· que se ,'refiel'e: .1a,·. norma tercera de esta
COn'vocl'l¡torja. En: este-c$$o, el .. 'I'rtbuna.r fOTI}'1ulará propuesta
adiCioJja:l~.·'efectuando·nueya ·vo-t-ación..,eonforrneal. procedimiento
señalado" en:ta:norma ,22: de~sta,conv()catoria;. entre los aspi~
:r~nt;es.;9liehub.ieranapr()bado·l~ejer-c,icíosdela oposIciÓn.

~asplran~es {lt()p-ue,&tos que tengan la condición de funciona
-t!OS;·público$.·esta:rán'exelltos:de.·;justIficar documentalmente las
,cQudigi()neSY',t'e<lUislto~Yademostrado-s:para. obtener su anterior
noinbránii~p-to; deb~endopr~sentar Certificación del· Ministerio
uQ.rgt1.:ni$!tlode que ciependa:acredltandQ su condición y cuantas
eircunstanciascons1;enen S11,hoJa. de serviC;ios.

rX;Tó1mI de:pqsesión

:Z5.,ltl .aspIT,ante., ()&sJlii'an~'P1'()PU;es:tos .. por .el .'J;'ribuna.L
una ve~nombrados,de,beráIltolIl?J'.poses16ndesu destino dentro
d,elplazqde un mes ·a coqtar-descie,m' ,noti!ica.ción del nombra~
:iniento;,s'8.lyo ';'el'supues~·,(je., '<que •. ~a,,·a.plieable lo dispuesto
'en'el ar:~ículoq7,del~,LeydeP:roCedinüento'Administrativo.

E}neJ'actQde"Íi()ma,depo~ión>.se prestará jU!a.t:Uento de
a<;:atámien,~tt;losprlncipios.fun~p.tales·.del· MovInuento Na,..
etOl1alY'demáS.'LéYes,FU:nl:l.RJ.llellta.l~del. Reino.

X. ·'Normas·flnales

2ft La: cónvocatoria,'ysus.:ba..sesy euantos li.etos administra.
tiv¡)s sederiy'en ..• de .és~axde la, ,J1ctue.ciqn del Tribunal, pO<Ú'án
set ib;lpugtladOSPDr.los interesados en,lOS casos Y en la forma
-estable~id9Sen,la.Leyde'J:lroeed4J:r1iento Administrativo.

27~"Si'se'];)rodujeranen·losuce&i,vo·· campios oficiales .en
ioS.,p1an~ :de:estu<iió· ,de. las :'respe~tivas,Fa.cmltades o en· ·la
,es~u:C~lll'Il'orgánléade,la.-é~fianzl:l"enespecla.lde los Departa
m.entqS.·.. uni\1ersitario~;.,los,·ProfesOl'es .de~lgnad()Spod.rán .ser .a.d&
crItag' por iel·'~nisterio·(fe ..~ducac~611"y :Ciencia mediante· or~
den' tilotivadali;Lpesempeño"dela disciplina q\1e haya' venido
a.' sustituIr 'o-&"~rollar" 1& .,quetenian:· dentro de· su Univer
sidad.

Madrid. 12 de marzo de 19'11.-El Direetor general de unt
versldades e Investigaclón, Juan Echévarrla Gangoltl.


